
2015-781 

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO      

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

EXPEDIENTE: 11001310300802018-023500 

 

El Despacho decide el recurso de reposición interpuesto por el Néstor 

Camilo López Martínez contra el auto de fecha 25 de agosto de 2020 por 

medio del cual se negó la sustitución de poder solicitada por el abogado 

Néstor Camilo López Martínez, toda vez que el abogado de la demandada 

IATAI ANDINA S.A.S es José Nicolás Sandoval y el artículo 77 del C.G.P. no 

admite la duplicidad de abogados. 

 

Adujo el recurrente que el artículo 77 del C.G.P. no regula ni prohíbe la 

duplicidad de abogados y por el contrario el artículo 75 de dicho compendio 

establece que puede conferirse poder a uno o dos abogados y que la única 

restricción que consagra es que no pueden actuar simultáneamente, es decir 

“en un mismo momento”. Precisó que en virtud de la mencionada norma, el 

Despacho no puede reconocer como abogado de IATAI ANDINA S.A.S 

únicamente al abogado José Nicolás Sandoval Guerrero, habida cuenta que 

dicha empresa no solo le otorgó poder a él, sino también al abogado Néstor 

Camilo López Martínez, lo cual indica que “el Juzgado de Conocimiento no 

puede, a su propio arbitrio, revocar poderes especiales legalmente conferidos, 

negándoles efectos o limitando las expresiones de voluntad allí contenidas”. 

 

 Por lo expuesto, solicitó que se revoque el auto censurado y que en su 

lugar se acceda a la sustitución solicitada. 

 

CONSIDERACIONES 

 

1. De conformidad con los argumentos expuestos por el recurrente, 

corresponde al Despacho establecer si en el caso concreto debió aceptarse o 

no la sustitución judicial que hizo el abogado Néstor Camilo López Martínez a 

la abogada Karen Yuliska Rodríguez Reinemer, efecto para el cual es 

necesario establecer si el primero de los nombrados es apoderado reconocido 

de la demandada IATAI ANDINA S.A.S. y si está facultado para actuar en el 

presente asunto teniendo en cuenta que la ejecutada ya intervino en este 

asunto a través del apoderado José Nicolás Sandoval Guerrero. 

2.  Para resolver lo anterior es preciso mencionar que aunque en el auto 

objeto se censura se invocó el artículo 77 del C.G.P., lo cierto es que lo 
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referente a la imposibilidad de que actúen simultáneamente más de dos 

apoderados está prevista en el artículo 75 de dicho compendio, norma esta 

que a su tenor literal establece: 

 

“ARTÍCULO 75. DESIGNACIÓN Y SUSTITUCIÓN DE 
APODERADOS. Podrá conferirse poder a uno o varios abogados. 

Igualmente podrá otorgarse poder a una persona jurídica cuyo objeto 
social principal sea la prestación de servicios jurídicos. En este evento, 
podrá actuar en el proceso cualquier profesional del derecho inscrito en 
su certificado de existencia y representación legal. Lo anterior, sin 
perjuicio de que la persona jurídica pueda otorgar o sustituir el poder a 
otros abogados ajenos a la firma. Las Cámaras de Comercio deberán 
proceder al registro de que trata este inciso. 

En ningún caso podrá actuar simultáneamente más de un apoderado 
judicial de una misma persona. 

El poder especial para un proceso prevalece sobre el general 
conferido por la misma parte. 

Si se trata de procesos acumulados y una parte tiene en ellos distintos 
apoderados, continuará con dicho carácter el que ejercía el poder en el 
proceso más antiguo, mientras el poderdante no disponga otra cosa. 

Podrá sustituirse el poder siempre que no esté prohibido 
expresamente. 

El poder conferido por escritura pública, puede sustituirse para un 
negocio determinado, por medio de memorial. 

Quien sustituya un poder podrá reasumirlo en cualquier momento, con 
lo cual quedará revocada la sustitución”. 

 

De la lectura de la norma en cita se colige que si bien la ley no restringe 

el número de apoderados que una persona puede constituir para que lo 

representen en un proceso, estos apoderados no pueden intervenir al mismo 

tiempo en el proceso judicial. Así, en los casos en que el poder se otorga a 

varios apoderados simultáneamente, la jurisprudencia ha entendido que debe 

reconocérsele personería al primero que se encuentre en el poder y que sólo 

podrá actuar el sustituto cuando el principal manifieste que no puede o no 

actuará dentro del proceso.  

Sobre el particular la Corte Suprema de Justicia ha precisado lo siguiente: 
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“En el evento en que el interesado hubiere conferido poder a varios 
togados, es razonable entender que tiene prevalencia en la actuación 
el apoderado principal sobre el sustituto o sustitutos, todos de origen 
negocial. No en vano, ello es corolario de la principalidad a que alude 
la norma en comentario, la que trasluce la existencia de una gradación 
o estratificación de estirpe preceptiva que, opera, incluso, frente a la 
ausencia de individualización por parte del poderdante. De allí que el 
supraindicado canon, en lo pertinente, disponga que “…si en el poder 
se mencionan varios, se considerará como principal al primero y los 
demás como sustitutos”  

Así las cosas, delanteramente, será necesario apreciar el documento 
en que quedó plasmada la designación respectiva, para determinar, al 
amparo del designio del poderdante, cuál de los abogados fue 
nombrado como principal, y en caso de que el mandante hubiera 
guardado silencio sobre el particular “…se considerará como principal 
al primero y los demás como sustitutos”, conforme se anticipó. Tal es la 
solución legislativa prohijada por el ordenamiento vigente, y es la misma 
que, en lo medular, ha regido el sistema positivo nacional desde finales 
del siglo XIX. 

En compendio, obsérvese que la ley, en puridad, prohíbe es la 
actuación “simultánea” de los apoderados en el proceso, siendo 
enteramente válido, por ende, el ejercicio individual y separado del 
poder por los distintos abogados, como ya se acotó, con sujeción al 
rango establecido, ora por el propio poderdante, ora supletivamente por 
el legislador”  

 

En otras palabras, la ley sí permite que una misma persona otorgue poder 

a uno o más apoderados para que lo representen en un mismo proceso; sin 

embargo, para que ellos actúen se requiere que no lo hagan simultáneamente 

y que el poderdante establezca un orden de prelación entre sus designados y 

de no hacerlo se entenderá que el primero de ellos es el abogado principal, 

siendo los demás sustitutos, quienes solo podrán actuar hasta que el principal 

manifieste que no ejercerá su labor. 

 

3. Así las cosas, del examen del expediente se advierte que a folio103 

obra el poder conferido por ITAI ANDINA S.A.S a los abogados Néstor Camilo 

López y José Nicolás Sandoval y aunque en dicho documento no se 

estableció una prelación entre los mencionados abogados, lo cierto es que 

fue el primero de ellos quien se notificó de la demanda y quien ha ejercido las 

actuaciones dentro del curso procesal, lo que permite inferir que el abogado 
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principal es José Nicolás Sandoval y el sustituto Néstor Camilo López.  Luego, 

como en el plenario no existe manifestación alguna que permita establecer 

que el abogado José Nicolás Sandoval desistió de su labor como apoderado 

y en vista que el abogado Néstor Camilo López no ha sido reconocido en este 

asunto, no hay lugar a aceptar la sustitución que este último realizó a la 

abogada Karen Yuliska Rodríguez Reinemer, por lo que la decisión censurada 

permanecerá incólume. 

 Por lo discurrido, el Juzgado,  

 

RESUELVE: 

NO REPONER y en consecuencia mantener incólume el auto de fecha 

25 de agosto de 2020, por las razones expuestas en la parte motiva de esta 

providencia  

Notifíquese,  

 

 

ELSA JANETH BARBOSA VILLALBA 

JUEZ 

ORIGINAL FIRMADO 

(4) 

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C._11 de noviembre de 2020____ 

Notificado por anotación __120___de esta misma 

fecha 

La Secretaria, 

 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 

 

DP 

 

 



JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C. diez (10) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

EXPEDIENTE: 1100131030082018-023500 
 

 

Comoquiera que no fue aportada toda la documental necesaria para 

acreditar la legitimación del Fondo Nacional de Garantías (FNG) para efectuar la 

cesión del crédito a Central de Inversiones S.A. (CISA), toda vez que el 

documento visible a folio 142 del expediente, con el cual pretendía acreditarse el 

pago efectuado a Itau Corpbanca Colombia S.A., no fue diligenciado ni suscrito 

por el representante legal de la entidad bancaria ejecutante o por su apoderado, 

el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: NO ACEPTAR la cesión de crédito presentada por el Fondo 

Nacional de Garantías (FNG) 

 

Notifíquese,   

 

 
 

ELSA JANETH BARBOSA VILLALBA 
JUEZ 

ORIGINAL FIRMADO 
JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C.   11 DE NOVIEMBRE DE 2020__ 

Notificado por anotación en 
ESTADO No.  ___120__ de esta misma fecha 
La Secretaria, 

 
SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 

DP 

 

 

 



JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C. diez (10) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

EXPEDIENTE: 1100131030082018-023500 
 

 

Vista la solicitud de reconocimiento de personería elevada por Central de 

Inversiones S.A., el memorialista deberá estarse a lo resuelto en auto de esta misma 

data en el que se negó la cesión del crédito en favor de dicha entidad. 

 

Notifíquese,   

 

 
 

ELSA JANETH BARBOSA VILLALBA 
JUEZ 

ORIGINAL FIRMADO 
(4) 

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C.   11 DE NOVIEMBRE DE 2020__ 
Notificado por anotación en 
ESTADO No.  ___120__ de esta misma fecha 

La Secretaria, 
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 

DP 

 

 

 



JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C. diez (10) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

EXPEDIENTE: 1100131030082018-023500 
 

 

Vista la solicitud de copias elevada por la abogada Karen Rodríguez 

Reinemer, la memorialista deberá estarse a lo resuelto en auto de fecha 25 de 

agosto de 2020 por medio del cual se negó la sustitución que en su favor se 

hiciera. 

 

Notifíquese,   

 

 
 

ELSA JANETH BARBOSA VILLALBA 
JUEZ 

ORIGINAL FIRMADO 
(4) 

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C.   11 DE NOVIEMBRE DE 2020__ 
Notificado por anotación en 

ESTADO No.  ___120__ de esta misma fecha 
La Secretaria, 
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 

DP 

 

 

 

 



JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

EXPEDIENTE: 110013103008 2018 00 23500 
 

 Vista la documental aportada por el extremo demandante con la cual da 

cumplimiento a lo ordenado en la prueba de oficio decretada en audiencia celebrada el 

5 de febrero de 2019, remitiendo para tal fin las documentales que soportan las 

obligaciones ejecutadas en las que consta el monto y quien las adquirió, atendiendo lo 

previsto en el artículo 110 del C.G.P. de la mencionada documental se corre traslado al 

extremo demandado por el término de (3) días. 

 
 

Notifíquese, 
  
    
 
 
 

ELSA JANETH BARBOSA VILLALBA 
JUEZ 

ORIGINAL FIRMADO 
JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C.   11 DE NOVIEMBRE DE 2020__ 
Notificado por anotación en 
ESTADO No.  ___120__ de esta misma fecha 

La Secretaria, 
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 

DP 

 

 

 























10/11/2020 Correo: Juzgado 08 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADhhNWE0MmQ5LTUzY2YtNDMzZC05OTg4LTAzNDA0NjMzYTlmZgAQAFEd2%2BJQUqtLmOkNjSR2y… 1/1

RE: MEMORIAL ANEXANDO PRUEBAS DE OFICIO.RAD:11001310300820180023500.

Juzgado 08 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto08bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 10/11/2020 3:43 PM
Para:  HERNAN FRANCO <francoarcilaabogados@gmail.com>

POR LA PRESENTE, ACUSAMOS RECIBO DE SU SOLICITUD.  Así mismo deberá estar
atento al pronunciamiento del despacho respecto de su solicitud. Una vez superadas las
restricciones de ingresos a sedes judiciales. 
   
 Luis Manuel  Pajoy  Rodriguez 
Escribiente Juzgado 8° Civil del Circuito de Bogotá D.C. 
Carrera 9ª Nº11-45 Piso 4 Torre Central 

De: HERNAN FRANCO <francoarcilaabogados@gmail.com> 
Enviado: martes, 10 de noviembre de 2020 1:53 p. m. 
Para: Juzgado 08 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto08bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>;
krodriguez@castroleiva.com <krodriguez@castroleiva.com> 
Asunto: MEMORIAL ANEXANDO PRUEBAS DE OFICIO.RAD:11001310300820180023500.
 
DEMANDANTE: BANCO ITAÚ CORPBANCA S.A. 
DEMANDADOS: IATAI ANDINA S.A.S. Y OTRO 
PROCESO EJECUTIVO 
RADICADO: 2018-235 

Buenas tardes,

Adjunto memorial de la referencia.

--  
Cordialmente,

HERNAN FRANCO ARCILA
            ABOGADO 



JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO           

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

EXPEDIENTE: 110013103008 2020-00004200 

 

Teniendo en cuenta que en la providencia del 6 de agosto de 2020 (fl. 26 

cdno. 1) se incurrió en un error mecanográfico, de conformidad con lo previsto 

en el artículo 286 del C.G.P., el Juzgado 

RESUELVE 

PRIMERO: CORREGIR el numeral 2.1 del ordinal primero del auto de 

fecha 6 de agosto de 2020 por medio del cual se corrigió el mandamiento de 

pago (fl.26 cdno. 1). 

“(…) 

2.1 Por la suma de $2.595.781,oo por concepto de capital incorporado en 

el pagaré No.5474791407658996” 

SEGUNDO: En lo demás permanezca incólume dicha providencia. 

Notifíquese junto con el líbelo introductorio y el mandamiento de pago. 

 

Notifíquese,  
 
 
 
 
 

ELSA JANETH BARBOSA VILLALBA 
JUEZ     

ORIGINAL FIRMADO   
(3)   

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C.__11 NOVIEMBRE DE 2020_ 
Notificado por anotación en 
ESTADO No.  __120____ de esta misma fecha 

La Secretaria, 
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 

 
 

 
 

DP 

 



JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO           

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

EXPEDIENTE: 110013103008 2020-00004200 

 

De conformidad con lo previsto en el artículo 27 del Decreto 196 de 1971 y 

en el artículo 23 del Código General del Proceso se reconoce a Paula Ginneth 

González Sierra y a Lesly Sirley León Rincón como dependientes judiciales de la 

apoderada del extremo demandante Dra. Claudia Esther Santamaría Guerrero. 

Téngase en cuenta que para todos los efectos legales pertinentes las dependientes 

aquí reconocidas deberán identificarse en debida formar para acceder al 

expediente.  

 

Notifíquese,  
 
 
 
 
 

ELSA JANETH BARBOSA VILLALBA 
JUEZ     

ORIGINAL FIRMADO   
(3)   

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D.C.__11 NOVIEMBRE DE 2020_ 

Notificado por anotación en 
ESTADO No.  __120____ de esta misma fecha 
La Secretaria, 

 
SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 

 
 

 
 

DP 

 

 



JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO           

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

EXPEDIENTE: 110013103008 2020-00004200 

 

Comoquiera que mediante auto No. 460-003420 del 14 de abril de 2020 la 

Superintendencia de Sociedades abrió proceso de reorganización en contra de la 

aquí demandada sociedad Ballén B y Cía. S.A.S, atendiendo lo previsto en el 

artículo 20 de la Ley 1116 de 2006 y comoquiera que la ejecución que aquí se 

adelanta también fue promovida contra los demandados Edgar Orlando Ballén 

Buitrago e Irma Yolanda Ballén Buitrago, el Juzgado 

 

RESUELVE 

PRIMERO: REMITIR COPIA, a costa de la parte demandante, del proceso 

ejecutivo de la referencia promovido por SCOTIA BANK COLPATRIA S.A. contra 

BALLÉN B Y CÍA. S.A.S a la Superintendencia de Sociedades con destino al 

proceso de reorganización No. 2020-01-129032. Por Secretaria ofíciese y déjense 

las constancias de rigor. 

Por secretaria indíquese al demandante los costos de las copias descritas 

infórmesele los protocolos que habrán de adelantarse para realizar el pago de estas 

dentro del término legal dispuesto para ello; déjense las constancias pertinentes. 

 

SEGUNDO: CONTINUAR EL PROCESO EJECUTIVO de la referencia 

contra Edgar Orlando Ballén Buitrago e Irma Yolanda Ballén Buitrago. 

 

Notifíquese,  
 
 
 
 
 

ELSA JANETH BARBOSA VILLALBA 
JUEZ     

ORIGINAL FIRMADO   
(3)   

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C.__11 NOVIEMBRE DE 2020_ 

Notificado por anotación en 
ESTADO No.  __120____ de esta misma fecha 
La Secretaria, 

 
SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 

 
 
 

 

DP 

 



 

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO            

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

EXPEDIENTE: 1100131030082020-0013200 

 

 

Atendiendo lo previsto en los artículos 82, 89, 90, 368 y 375 del Código 

General del proceso y comoquiera que la demanda fue subsanada en 

debida forma, el Juzgado, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR la demanda de DECLARATIVA DE 

RESPONSABILIDAD instaurada por ADRIANA MILENA VARGAS, DANIEL 

SANTIAGO BERNAL MARTÍNEZ Y JUAN JOSÉ BERNAL MARTÍNEZ 

contra CATALUÑA TRANSPORTE DE CARGA S.A.S. EN LIQUIDACIÓN, 

LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES y OSCAR ENRIQUE SANCHEZ 

QUINTANA 

 

SEGUNDO: CORRER traslado, de la demanda y de sus anexos, a la 

parte demandada y citada por el término de veinte (20) días. Lo anterior, de 

conformidad con el artículo 369 del C.G P. 

 

TERCERO: DAR a la presente demanda el trámite del proceso verbal 

de mayor cuantía, contenido en la sección primera, del título I, capítulo I y 

artículo 375 del Código General del Proceso. 

 

CUARTO: NOTIFICAR esta providencia a los demandados en la 

forma y términos del Decreto 806 de 2020 y demás normas concordantes y 

complementarias. 

 

QUINTO: RECONOCER personería para actuar al abogado 

GERMÁN DARÍO HERNÁNDEZ MORENO como apoderado judicial de la 

parte demandante, en la forma, términos y para los efectos del poder 

conferido. 

 



SEXTO: Previo a resolver sobre el decreto de las medidas cautelares 

solicitadas, atendiendo lo previsto en el artículo 590 del C.G.P., los 

demandados deberán prestar caución por la suma de $240.252.064,6. 

Téngase en cuenta que aunque en el escrito de cautelas se aludió a una 

solicitud de amparo de pobreza, en el expediente no milita petición en tal 

sentido. 

 

SEPTIMO: Por secretaría organícese el expediente de forma tal que 

la subsanación de la demanda y sus anexos pueda visualizarse en un solo 

sentido.  

 

Notifíquese, 

  

  

 

 

ELSA JANETH BARBOSA VILLALBA 

JUEZ 

ORIGINAL FIRMADO 

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C.___11 de noviembre de 2020___ 
Notificado por anotación en 
ESTADO No.  ___120_____ de esta misma 

fecha 
La secretaria, 
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 

 
 
 

DP 

 



JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO       

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

EXPEDIENTE: 2020-00255 

 

Se encuentran las presentes diligencias para resolver sobre la admisión de 

la demanda, no obstante, el Despacho observa que el presente asunto gira en torno 

a la declaratoria de cumplimiento del contrato de “vinculación como expositor al 

CONGRESO DE ANDICOM  2020” y la consecuente improcedencia del reintegro 

de los dineros pagados por la demandada en cumplimiento de este, sin embargo 

una vez revisado contenido del contrato se evidencia que dicho contrato y los pagos 

realizados por el mismo, ascienden a un valor de $64.800.000,oo; dando como 

resultado que el sub lite es de menor cuantía y en consecuencia éste Estrado 

Judicial carece de competencia para conocerlo, con fundamento en lo ordenado en 

el artículo 18 del Código General del Proceso, el cual se transcribe a continuación: 

“ARTÍCULO 18. COMPETENCIA DE LOS JUECES CIVILES MUNICIPALES EN 

PRIMERA INSTANCIA. Los jueces civiles municipales conocen en primera 

instancia: 

1. De los procesos contenciosos de menor cuantía, incluso los originados en 

relaciones de naturaleza agraria, salvo los que correspondan a la jurisdicción 

contencioso administrativa. (…)” 

Así las cosas, se rechazará la demanda por falta de competencia de conformidad al 

numeral del artículo 90 del C.G.P. y se remitirá a reparto entre los Juzgados Civiles 

Municipales de Bogotá. 

En mérito de lo expuesto el Despacho, 

RESUELVE 

RECHAZAR DE PLANO la demanda de la referencia por falta de 

competencia. En consecuencia, por secretaría remítanse las presentes diligencias 

a la Oficina Judicial, a fin de que sean sometidas a reparto entre los Juzgados Civiles 

Municipales de Bogotá para lo de su cargo. OFÍCIESE. 

 

Notifíquese, 

  

 

 

  

ELSA JANETH BARBOSA VILLALBA 

JUEZ 

ORIGINAL FIRMADO 

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C.__11 de noviembre de 2020 

Notificado por anotación en 

ESTADO No.  __120______ de esta misma fecha 

La Secretaria, 

 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 

DAJ 



JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

EXPEDIENTE: 2020-00258 

 

Inadmítase la anterior demanda so pena de rechazo de acuerdo a lo establecido 

en el artículo 90 del Código General del Proceso, para que la demandante, dentro 

del término de cinco (5) días posteriores a la notificación de este auto, la subsane en 

los siguientes aspectos: 

 

1. De conformidad con el artículo 47 de la ley 675 de 2001 y el artículo 382 del 

C.G. del P., alléguese una copia del aparte del libro de actas de asamblea en 

el que conste la fecha y lugar de publicación del Acta de Asamblea objeto de 

esta Litis, así como una copia del acta de la Asamblea objeto de esta Litis.   

2. Enúnciense la totalidad de los documentos aportados con la demanda y que 

no están relacionados en el acápite de pruebas y anexos de la demanda, y de 

ser el caso incorpórense los enlistados que no fueron aportados en físico; 

véase que en los anexos de la demanda se menciona que es un borrador del 

acta de asamblea.  

 

Del escrito de subsanación y sus anexos, remítase una copia a la demandada 

conforme al decreto 806 de 2020. 

 

Notifíquese, 

  

 

 

  

ELSA JANETH BARBOSA VILLALBA 

JUEZ 

ORIGINAL FIRMADO 

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C.__11 de noviembre de 2020 

Notificado por anotación en 

ESTADO No.  __120______ de esta misma fecha 

La Secretaria, 

 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 

DAJ 
 



JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO      
Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 
EXPEDIENTE: 2020-00259 
 
Inadmítase la anterior demanda so pena de rechazo de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 90 del Código General del Proceso, para que la demandante, dentro del término 
de cinco (5) días posteriores a la notificación de este auto, la subsane en los siguientes 
aspectos: 
 

1. De conformidad con el artículo 74 del C.G.P. y el artículo 5° del Decreto 806 de 
2020, adecúese el poder presentado con la demanda, discriminando en aquel 
los títulos valores objeto de ejecución, determinando la cuantía de este asunto 
e  incluyendo en este la dirección de correo electrónico del apoderado; téngase 
en cuenta que, al existir una modificación del cuerpo del mandato, el mensaje 
de datos a través del cual sea remitido el poder deberá ser aportado desde  el 
correo electrónico de  la sociedad demandante. 

2. Alléguese una copia escaneada de las facturas No. F-1 y de ser el caso, de la 
factura No. GB-617, junto a su constancia de aceptación; de ser el caso 
háganse las precisiones a las que haya lugar.  

3. De conformidad con el artículo 245 del C.G.P., afírmese bajo la gravedad de 
juramento las razones por las que no aportó el titulo valor base de esta acción en 
físico, así como declare que tiene en su poder dicho documento y que no ha 
iniciado proceso ejecutivo paralelo al que aquí se adelanta.  
 

Se advierte al demandante y a su apoderado que conforme al numeral 12° del articulo 78 
del C.G.P. y de acuerdo con el principio de buena fe y lealtad procesal, el título valor base 
de esta acción deberá conservarse bajo su custodia y responsabilidad hasta tanto se 
programe por la secretaria del juzgado la cita para la entrega formal del documento y se 
haga la misma, o hasta tanto el juez exija su exhibición, so pena de hacerse acreedor de la 
responsabilidad patrimonial de que trata el artículo 80 del C.G.P. y demás sanciones 
disciplinarias que contempla el C.G.P. 
 

Notifíquese, 

  

 

 

  

ELSA JANETH BARBOSA VILLALBA 

JUEZ 

ORIGINAL FIRMADO 

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C.__11 de noviembre de 2020 

Notificado por anotación en 

ESTADO No.  __120______ de esta misma fecha 

La Secretaria, 

 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 

DAJ 
 



JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                                   

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

EXPEDIENTE: 2020-00260 

 

Inadmítase la anterior demanda so pena de rechazo de acuerdo a lo establecido 

en el artículo 90 del Código General del Proceso, para que la demandante, dentro 

del término de cinco (5) días posteriores a la notificación de este auto, la subsane en 

los siguientes aspectos: 

 

1. Enúnciense la totalidad de los documentos aportados con la demanda y que 

no están relacionados en el acápite de pruebas y anexos de la demanda, y de 

ser el caso incorpórense los enlistados que no fueron aportados en físico; 

véase que, por ejemplo, no fueron aportados los documentos reseñados en el 

numeral 1 a 5 de pruebas y además deberá aclarar a que pruebas se refiere 

en los numerales 6 y 7.  

2. De conformidad con el articulo 3 del decreto 806 del 2020 y el numeral 10° del 

artículo 82 del C.G.P., apórtese por parte de todos los demandantes los 

canales digitales elegidos para los fines del proceso y la comparecencia a las 

audiencias que han de adelantarse en este asunto. Además, deberán aportar 

un número telefónico a fin de facilitar la conectividad de todos los sujetos 

procesales.  

 

Notifíquese, 

  

 

 

  

ELSA JANETH BARBOSA VILLALBA 

JUEZ 

ORIGINAL FIRMADO 

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C.__11 de noviembre de 2020 

Notificado por anotación en 

ESTADO No.  __120______ de esta misma fecha 

La Secretaria, 

 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 

DAJ 
 



JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO      
Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 
EXPEDIENTE: 2020-00262 
 
Inadmítase la anterior demanda so pena de rechazo de acuerdo con lo establecido 
en el artículo 90 del Código General del Proceso, para que la demandante, dentro 
del término de cinco (5) días posteriores a la notificación de este auto, la subsane 
en los siguientes aspectos: 
 

1. Alléguese una copia completa y legible de la escritura publica No. 5157 
del 20 de septiembre de 2016, pues la aportada al plenario carece de los 
folios 1 y 2. 

2. Alléguese el histórico de pagos y la aplicación de los mismos respecto a 
cada una de las obligaciones objeto de cobro judicial, así mismo apórtese 
el plan de pagos y/o simulación financiera de aquellos títulos. 

3. Alléguese certificado de tradición y libertad, actualizado, de los inmuebles 
hipotecados e identificados con la matricula inmobiliaria No. 50N-
20778071 Y 50N-20778175, cuya fecha de expedición sea menor a un 
mes 

4. De conformidad con el artículo 8 del Decreto 806, infórmese la forma como 
obtuvo la dirección de correo electrónico de la ejecutada y alléguense las 
evidencias correspondientes. 

5. De conformidad con el artículo 245 del C.G.P., afírmese bajo la gravedad 
de juramento las razones por las que no aportó el titulo valor base de esta 
acción en físico, así como declare que tiene en su poder dicho documento 
y que no ha iniciado proceso ejecutivo paralelo al que aquí se adelanta.  
 

Se advierte al demandante y a su apoderado que conforme al numeral 12° del 
artículo 78 del C.G.P. y de acuerdo con el principio de buena fe y lealtad procesal, el 
título valor base de esta acción deberá conservarse bajo su custodia y 
responsabilidad hasta tanto se programe por la secretaria del juzgado la cita para la 
entrega formal del documento y se haga la misma, o hasta tanto el juez exija su 
exhibición, so pena de hacerse acreedor de la responsabilidad patrimonial de que 
trata el artículo 80 del C.G.P. y demás sanciones disciplinarias que contempla el 
C.G.P. 
 

Notifíquese, 
  
 
 
  

ELSA JANETH BARBOSA VILLALBA 
JUEZ 

ORIGINAL FIRMADO 
JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C.__11 de noviembre de 2020 

Notificado por anotación en 

ESTADO No.  __120______ de esta misma fecha 

La Secretaria, 

 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 

DAJ 
 



JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO      
Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 
EXPEDIENTE: 2020-00264 

 
Comoquiera que la anterior demanda se acompaña de títulos que prestan mérito ejecutivo, 
los cuales cumplen con las exigencias establecidas en los artículos 422 y 430 del Código 
General del Proceso el juzgado 
 

RESUELVE: 

PRIMERO: LIBRAR mandamiento ejecutivo de mayor cuantía a favor de REDLLANTAS S.A., 
contra RINTEKA SAS y RUBY MARCELA GALVEZ LUENGAS por las siguientes sumas de 
dinero: 
 

1.1 Por la suma de $ 188.023.318.oo por concepto de capital insoluto consignado en el pagaré 
No. 5312. 

1.2 Por los intereses moratorios causados sobre el capital de $ 188.023.318.oo, desde el 29 
de junio de 2020, liquidados a la tasa más alta permitida por la Superintendencia Financiera 
y de acuerdo al artículo 884 del Código de Comercio, hasta que se verifique el pago insoluto 
de la obligación. 

Sobre costas del proceso y agencias en derecho se resolverá oportunamente. 

SEGUNDO: ORDENAR a la parte demandada pagar la obligación aquí ejecutada dentro del 
término de los cinco (5) días siguientes a la notificación de esta providencia y el término de 
diez (10) días para que excepcione de conformidad con el artículo 442 del Código General del 
Proceso. 

TERCERO: NOTIFICAR esta providencia a la demandada en la forma y términos establecidos 
en el Decreto 806 de 2020, haciéndosele entrega de las copias de la demanda y de sus 
anexos. 

CUARTO: OFICIAR a la ADMINISTRACIÓN DE IMPUESTOS Y ADUANAS NACIONALES 
DIAN, de conformidad con el artículo 630 del Estatuto Tributario.  

QUINTO: RECONOCER personería para actuar al abogado PABLO UPEGUI  JIMÉNEZ como 
apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los efectos del poder 
conferido, de conformidad con el artículo 73 y 75 del Código General del Proceso.  

Se advierte al demandante y a su apoderado que conforme al numeral 12° del artículo 78 
del C.G.P. y de acuerdo con el principio de buena fe y lealtad procesal, el título valor base 
de esta acción deberá conservarse bajo su custodia y responsabilidad hasta tanto se 
programe por la secretaria del juzgado la cita para la entrega formal del documento y se 
haga la misma, o hasta tanto el juez exija su exhibición, so pena de hacerse acreedor de la 
responsabilidad patrimonial de que trata el artículo 80 del C.G.P. y demás sanciones 
disciplinarias que contempla el C.G.P. 

 
Notifíquese, 

  
 

ELSA JANETH BARBOSA VILLALBA 
JUEZ 

ORIGINAL FIRMADO 
(3) 

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C.__11 de noviembre de 2020 

Notificado por anotación en 

ESTADO No.  __120______ de esta misma fecha 

La Secretaria, 

 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 

DAJ 



 
JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO      

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

EXPEDIENTE: 2020-00264 
 

Se reconoce a JEANNETTE PATRICIA ESPITIA CASTELL como dependiente 
judicial del demandante en los términos que prevé el Decreto 196 de 1971. 
Quién deberá identificarse plenamente para acceder al expediente y retirar 
oficios. 

  Notifíquese, 
  
 
 
  

ELSA JANETH BARBOSA VILLALBA 
JUEZ 

ORIGINAL FIRMADO 
(3) 

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C.__11 de noviembre de 2020 

Notificado por anotación en 

ESTADO No.  __120______ de esta misma fecha 

La Secretaria, 

 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 

DAJ 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO      

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veinte (2020) 
 

EXPEDIENTE: 2020-00264 
 

Teniendo en cuenta las solicitudes presentadas por la parte actora, vistas a folios 1 
y 2 del cuaderno 2; así como reunidos los requisitos del artículo 599 del Código 
General del Proceso, el juzgado 

DECRETA: 
 

1. El embargo de la cuota parte del inmueble distinguido con folio de 

matrícula inmobiliaria No. 50C-1907981  de la Oficina de Registro de 

Instrumentos Públicos de Bogotá, denunciado como de propiedad de 
RUBY MARCELA GALVEZ LUENGAS. Acreditada la inscripción del 
embargo decretado, se resolverá sobre su secuestro. Ofíciese a las 
oficinas de registro de instrumentos públicos correspondientes.  

2. El embargo y retención de los dineros que se encuentren consignados en 
las cuentas, CDT´S y demás depósitos embargables en las entidades 
bancarias mencionadas en el numeral tercero del escrito de medidas 
cautelares, donde los demandados RINTEKA SAS y RUBY MARCELA 
GALVEZ LUENGAS sean titulares. Limítese la medida a la suma de 
$270.000.000,oo M/cte. Ofíciese. 

3. El embargo del establecimiento comercial que se encuentra registrado a 
favor de RINTEKA SAS e identificado con matrícula mercantil No. 
2909890. Líbrese oficio con destino a la Cámara de Comercio de esta 
ciudad, comunicándole la medida para que la registre en el libro 
respectivo. Acreditada la inscripción del embargo decretado, se resolverá 
sobre su secuestro. 
 

 

Notifíquese, 
  
 
 
  

ELSA JANETH BARBOSA VILLALBA 
JUEZ 

ORIGINAL FIRMADO 
(3) 

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C.__11 de noviembre de 2020 

Notificado por anotación en 

ESTADO No.  __120______ de esta misma fecha 

La Secretaria, 

 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 

DAJ 
 



JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO      
Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 
EXPEDIENTE: 2020-00265 
 
Inadmítase la anterior demanda so pena de rechazo de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 90 del Código General del Proceso, para que la demandante, dentro del término 
de cinco (5) días posteriores a la notificación de este auto, la subsane en los siguientes 
aspectos: 
 

1. De conformidad con el artículo 74 del C.G.P. y el artículo 5° del Decreto 806 de 
2020, adecúese el poder presentado con la demanda, dirigiendo el mismo al 
juez competente para conocer del proceso e incluyendo en este la dirección de 
correo electrónico del apoderado; téngase en cuenta que, al existir una 
modificación del cuerpo del mandato, el mensaje de datos a través del cual sea 
remitido el poder deberá ser aportado desde el correo electrónico de la 
demandante. 

2. Enúnciense la totalidad de los documentos aportados con la demanda y que no 
están relacionados en el acápite de pruebas y anexos de la demanda, y de ser 
el caso incorpórense los enlistados que no fueron aportados; concomitante con 
lo anterior, allegue el original de los documentos aportados en copia simple y 
de no estar en su poder, deberá indicar donde se encuentran ubicados los 
mismos. Lo anterior de conformidad con los artículos 84, 85 y 245 de la citada 
obra procesal. 

3. Comoquiera que no obran en el expediente, apórtese el folio de matrícula 
actualizado con no más de un mes de su expedición, emitido por la oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos, del bien que se pretenden usucapir. Lo 
anterior, con fundamento en el artículo 375 del C.G.P. 

4. Determínese cuál es el bien de mayor extensión en el cual se encuentra el 
inmueble objeto de usucapión, indicando claramente los linderos generales, 
número de matrícula inmobiliaria y CHIP CATASTRAL. Igualmente precísese 
en los hechos y pretensiones de la demanda cual es el bien de menor extensión 
objeto de usucapión, indicando sus linderos particulares, sus medidas y demás 
información de colindancia.  

 
Notifíquese, 

  
 
 
  

ELSA JANETH BARBOSA VILLALBA 
JUEZ 

ORIGINAL FIRMADO 

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D.C.__11 de noviembre de 2020 
Notificado por anotación en 
ESTADO No.  __120______ de esta misma fecha 
La Secretaria, 
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 

DAJ 

 



JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO      
Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 
EXPEDIENTE: 2020-00265 
 
Inadmítase la anterior demanda so pena de rechazo de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 90 del Código General del Proceso, para que la demandante, dentro del término 
de cinco (5) días posteriores a la notificación de este auto, la subsane en los siguientes 
aspectos: 
 

1. De conformidad con el artículo 74 del C.G.P. y el artículo 5° del Decreto 806 de 
2020, adecúese el poder presentado con la demanda, dirigiendo el mismo al 
juez competente para conocer del proceso e incluyendo en este la dirección de 
correo electrónico del apoderado; téngase en cuenta que, al existir una 
modificación del cuerpo del mandato, el mensaje de datos a través del cual sea 
remitido el poder deberá ser aportado desde el correo electrónico de la 
demandante. 

2. Enúnciense la totalidad de los documentos aportados con la demanda y que no 
están relacionados en el acápite de pruebas y anexos de la demanda, y de ser 
el caso incorpórense los enlistados que no fueron aportados; concomitante con 
lo anterior, allegue el original de los documentos aportados en copia simple y 
de no estar en su poder, deberá indicar donde se encuentran ubicados los 
mismos. Lo anterior de conformidad con los artículos 84, 85 y 245 de la citada 
obra procesal. 

3. Comoquiera que no obran en el expediente, apórtese el folio de matrícula 
actualizado con no más de un mes de su expedición, emitido por la oficina de 
Registro de Instrumentos Públicos, del bien que se pretenden usucapir. Lo 
anterior, con fundamento en el artículo 375 del C.G.P. 

4. Determínese cuál es el bien de mayor extensión en el cual se encuentra el 
inmueble objeto de usucapión, indicando claramente los linderos generales, 
número de matrícula inmobiliaria y CHIP CATASTRAL. Igualmente precísese 
en los hechos y pretensiones de la demanda cual es el bien de menor extensión 
objeto de usucapión, indicando sus linderos particulares, sus medidas y demás 
información de colindancia.  

 
Notifíquese, 

  
 
 
  

ELSA JANETH BARBOSA VILLALBA 
JUEZ 

ORIGINAL FIRMADO 

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D.C.__11 de noviembre de 2020 
Notificado por anotación en 
ESTADO No.  __120______ de esta misma fecha 
La Secretaria, 
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 

DAJ 

 



JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO      

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

EXPEDIENTE: 2020-00267 

 

Inadmítase la anterior demanda so pena de rechazo de acuerdo con lo establecido en el 

artículo 90 del Código General del Proceso, para que la demandante, dentro del término 

de cinco (5) días posteriores a la notificación de este auto, la subsane en los siguientes 

aspectos: 

 

1. De conformidad con el artículo 74 del C.G.P. y el artículo 5° del Decreto 806 de 

2020, adecúese el poder presentado con la demanda, dirigiendo el mismo al 

juez competente para conocer del proceso e incluyendo en este la dirección de 

correo electrónico del apoderado. 

2. Aclárense los hechos de la demanda, realizando una liquidación actualizada y 

discriminada de los cánones adeudados respecto a cada uno de los meses 

causados y que comprenda los cánones causados mes a mes hasta la 

presentación de la demanda, así como de los incrementos y saldos se alega se 

están debiendo. 

3. Exclúyase la pretensión 5 de la demanda por ser ajena a la finalidad del proceso 

de restitución de inmueble arrendado.  

4. De conformidad con el artículo 6 del Decreto 806 de 2020, acredítese haber 

efectuado la remisión de la demanda y sus anexos a las accionadas.  

 

 

Notifíquese, 

  

 

 

  

ELSA JANETH BARBOSA VILLALBA 

JUEZ 

ORIGINAL FIRMADO 

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C.__11 de noviembre de 2020 
Notificado por anotación en 
ESTADO No.  __120______ de esta misma fecha 
La Secretaria, 
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 

DAJ 

 



JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO      
Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 
EXPEDIENTE: 2020-00268 
 
Inadmítase la anterior demanda so pena de rechazo de acuerdo con lo establecido en el 
artículo 90 del Código General del Proceso, para que la demandante, dentro del término 
de cinco (5) días posteriores a la notificación de este auto, la subsane en los siguientes 
aspectos: 
 

1. De conformidad con el artículo 74 del C.G.P. y el artículo 5° del Decreto 806 de 
2020, adecúese el poder presentado con la demanda incluyendo en este la 
dirección de correo electrónico del apoderado; téngase en cuenta que, al existir 
una modificación del cuerpo del mandato, el mensaje de datos a través del cual 
sea remitido el poder deberá ser aportado desde el correo electrónico de la 
sociedad demandante o en su defecto deberá estar debidamente autenticado. 

2. Alléguese una copia completa y legible de la totalidad de los documentos 
presentados con la demanda, pues los documentos vistos a folios 6 y 8, 
presentan un corte en el escaneado que impide su lectura integral.  

3. De conformidad con el artículo 8 del Decreto 806, infórmese la forma como 
obtuvo la dirección de correo electrónico de la ejecutada y alléguense las 
evidencias correspondientes. 

4. De conformidad con el artículo 245 del C.G.P., afírmese bajo la gravedad de 
juramento las razones por las que no aportó el titulo valor base de esta acción en 
físico, así como declare que tiene en su poder dicho documento y que no ha 
iniciado proceso ejecutivo paralelo al que aquí se adelanta.  
 

Se advierte al demandante y a su apoderado que conforme al numeral 12° del artículo 78 
del C.G.P. y de acuerdo con el principio de buena fe y lealtad procesal, el título valor base 
de esta acción deberá conservarse bajo su custodia y responsabilidad hasta tanto se 
programe por la secretaria del juzgado la cita para la entrega formal del documento y se 
haga la misma, o hasta tanto el juez exija su exhibición, so pena de hacerse acreedor de la 
responsabilidad patrimonial de que trata el artículo 80 del C.G.P. y demás sanciones 
disciplinarias que contempla el C.G.P. 
 

Notifíquese, 

  

 

 

  

ELSA JANETH BARBOSA VILLALBA 

JUEZ 

ORIGINAL FIRMADO 

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C.__11 de noviembre de 2020 

Notificado por anotación en 

ESTADO No.  __120______ de esta misma fecha 

La Secretaria, 

 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 

DAJ 
 



JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO      

Bogotá D.C., diez (10) de noviembre de dos mil veinte (2020) 

 

EXPEDIENTE: 2020-00269 

 

Inadmítase la anterior demanda so pena de rechazo de acuerdo con lo establecido en el 

artículo 90 del Código General del Proceso, para que la demandante, dentro del término 

de cinco (5) días posteriores a la notificación de este auto, la subsane en los siguientes 

aspectos: 

 

1. De conformidad con el artículo 74 del C.G.P. y el artículo 5° del Decreto 806 de 

2020, adecúese el poder presentado con la demanda, incluyendo en este la 

dirección de correo electrónico del apoderado. 

2. Enúnciense la totalidad de los documentos aportados con la demanda y que no 
están relacionados en el acápite de pruebas y anexos de la demanda, y de ser 
el caso incorpórense los enlistados que no fueron aportados o cuya 
visualización resulte ilegible; concomitante con lo anterior, deberá indicar donde 
se encuentran ubicados los originales de los documentos aportados en copia. 
Lo anterior de conformidad con los artículos 84, 85 y 245 de la citada obra 
procesal. El acápite correspondiente a pruebas además deberá estar 
claramente enumerado. 

 

Notifíquese, 

  

 

 

  

ELSA JANETH BARBOSA VILLALBA 

JUEZ 

ORIGINAL FIRMADO 

JUZGADO OCTAVO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C.__11 de noviembre de 2020 
Notificado por anotación en 
ESTADO No.  __120______ de esta misma fecha 
La Secretaria, 
 

SANDRA MARLEN RINCÓN CARO 

DAJ 

 


